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un reglamento básico para su funcionamiento
26 de julio del 2010
En estos días de denuncias, causas penales, conflictos en distintos Preconsejos consultivos de las comunas, en la Comuna 15 la situación no es muy distinta.
En ese sentido, el pasado 14 de julio del corriente año, se llevó adelante la tercera reunión del Preconsejo Consultivo de la Comuna. 

La sesión fue tumultuosa, con denuncias de espionaje en medio de las discusiones, pero se arribó a tener un reglamento básico para el funcionamiento del mismo.
Las reuniones se llevan adelante en el Centro de Gestión y Participación del distrito, la Asamblea aprobó un reglamento básico que fue redactado por una comisión que se conformó para tal fin. Por amplia mayoría se aprobó el texto en general y luego se votaron y aprobaron modificaciones en la letra chica de algunos artículos.
La situación se complicó porque una vez que Ignacio Crevena, director general del CGP, terminara con la lectura del acta del plenario anterior, Tomás Guevara, representante vecinal elegido para ocupar la mesa rotativa de la Coordinación informó que se retiraba, la causa está fundamentada en denuncias que han circulado sobre la presencia de la policía Metropolitana, en la reunión segunda de la Comuna 15 donde se llevaron la lista de los participantes y de esta forma le costó el puesto a un contratado del gobierno porteño por hacer oposición a las posturas del CGP, todo esto publicado en un diario capitalino, denuncia realizada por el legislador de Proyecto Sur Rafael Gentili. 

Guevara expresó: “En la última reunión que tuvimos acá había gente de la Policía Metropolitana que estuvo tomando nota. Se llevaron copia de la lista de los contactos. Hubo aprietes y un compañero que tenía contrato en el Gobierno de la Ciudad perdió su puesto de trabajo por hacerle oposición al CGP. Nosotros, en vista de todo esto, queremos volver a plantear el tema de la coordinación. Éste es un espacio de los vecinos y de las organizaciones. El señor Crevena tiene la facultad para delegar la coordinación a los vecinos porque así lo dice la Resolución”.

Crevena aseguró desconocer la denuncia y fue breve: “Con respecto a este tema no voy a abundar porque entiendo que es parte de una política que yo no comparto que es la política de la difamación”. Y continuó afirmando “Yo tengo que hacerme cargo de la coordinación me guste o no me guste porque es mi obligación legal. Si yo no quisiera estar presente, yo puedo determinar quién coordine. Más allá de eso el otro día se votó casi unánimemente esta coordinación”.

Todo esto terminó con discusiones, una reunión salida de cauce hasta que se logró que se pusiera a tono y se llevara adelante la votación por el reglamento.

El próximo jueves 28 será la cuarta reunión.
Sólo comentar que si bien la primera reunión contó con más de 200 concurrentes, la segunda descendió al cincuenta por ciento y la tercera reunión siguió su declive de participantes. Las temáticas y planteos partidarios ensombrecen la participación de los vecinos.
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